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REBECA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RAMONA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 67 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GAMALIEL * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

EMILIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 63 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CARMEN * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 75 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

AMELIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 56 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 25 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.
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IRMA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARLEN * * 19/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 23 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

PEDRO * * 20/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 52 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANTONIA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 27 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SHEILA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUCINA * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 63 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ELIGIO * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

EDUARDO * * 20/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 50 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARICELA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



ANA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 35 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 70 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 21/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 35 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

INOCENCIO * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 62 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

OLGA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RODOLFO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 50 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

EVANGELINA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MOISES * * 27/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 59 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANGELINA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 73 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROSALIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 66 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



ZANAIDA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 73 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ADOLFO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 52 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RAFAEL * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 69 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARTHA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 26 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 37 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

OFELIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 45 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FRANCISCA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 56 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FRANCISCA * * 12/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARINA * * 08/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 77 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARISOL * * 16/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 27 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



PETRA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 48 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIO * * 28/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

VICTOR * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 11/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 66 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 08/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 69 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

OLIVIA * * 11/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 11/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FLOR * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROSARIO * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 45 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LESLY * * 19/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 25 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



METODIO * * 19/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 73 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MANUEL * * 12/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 77 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MATILDE * * 28/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 75 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ABEL * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 67 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

VICENTE * * 08/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 75 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CRISTINA * * 27/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 43 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

NORMA * * 12/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 26 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUAN * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 39 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 42 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

NORMA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 35 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



ANGELICA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 25 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

EDITH * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 55 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

IRMA * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 65 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LIVIER * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

TRINIDAD * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 44 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSEFINA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 55 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

DELFINA * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 35 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

PETRA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 36 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SONIA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALICIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



AMELIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 52 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ESPERANZA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 61 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GRACIELA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 71 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALEJANDRO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GUADALUPE * * 14/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FAUSTINA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FLORINA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ELIA * * 14/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 41 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

KARINA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 26 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



MARGARITA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 35 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SILVIA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 47 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GREGORIA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 61 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALMA * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CARMEN * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

EVELIN * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 14/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 62 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIANA * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 69 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



FELIPE * * 08/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

DAVID * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 38 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GRACIELA * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSEFINA * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JESUS * * 22/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 45 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUZ * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

VANESSA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 24 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROCIO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



SOCORRO * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 56 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ERIKA * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 20 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ESPERANZA * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 38 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MATILDE * * 11/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 39 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CLAUDIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GLORIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 52 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 44 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUANA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 36 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

AMELIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 73 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 66 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



SALVADOR * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 59 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUCIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 69 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

BRENDA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 20 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROCIO * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

BLANCA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 38 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALICIA * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 58 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 75 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALEJANDRA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



FRANCISCA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 75 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 55 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

VIRIDIANA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CANDELARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 76 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 73 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARILU * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

PETRA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALMA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MANUEL * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 55 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 47 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

EMA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 45 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

EUSTOLIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CONSUELO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

TERESA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

IRMA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LILIANA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 24 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUZ * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 49 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



ANGELICA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROCIO * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 39 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

DOLORES * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 69 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 83 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

PIEDAD * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUANA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 68 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LETICIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 50 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 59 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LIZBETH * * 11/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CRISTINA * * 14/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 73 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



LORENA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 22 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUANA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 81 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROCIO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 38 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

OLGA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ZEIDY * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 18 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GRISELDA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GLORIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GLORIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 42 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

YOLANDA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 36 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



ROSA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 52 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROSALIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 64 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARINA * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JORGE * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALEJANDRA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LIVIER * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 52 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JESUS * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 65 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUCERO * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARISOL * * 23/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 23 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 54 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 65 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 63 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARICELA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 37 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUAN * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

EVELIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 42 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUZ * * 22/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 75 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

AMPARO * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 68 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GUILLERMO * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 64 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JAIME * * 15/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 39 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 69 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



MELECIO * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 45 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 61 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

OLIVIA * * 27/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CARMELA * * 27/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROSA * * 27/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 44 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ELIDIA * * 20/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LORENA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANA * * 26/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 50 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RODOLFO * * 28/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 68 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



JOSEFINA * * 29/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 52 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

REYNA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 26 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 29/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 52 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JULIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 71 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RESTITUTA * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUCIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 57 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

TANIA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JULIAN * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 48 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIBEL * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 27 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALFONSO * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 76 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



LETICIA * * 17/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALEJANDRO * * 17/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GLORIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 43 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ESTHER * * 16/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANABEL * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MAGALY * * 16/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

NORMA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 36 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

VERONICA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 20 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROSA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 56 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 75 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



AGUSTINA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 61 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 10/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 54 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

HILARIA * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 48 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

HERIBERTA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 64 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 10/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 54 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 78 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ENRIQUETA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 66 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROSENDA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JESUS * * 10/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JULIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 53 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



FRANCISCA * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 56 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

AMERICA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MANUELA * * 21/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROBERTO * * 22/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

TERESA * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 55 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUANA * * 29/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 63 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JESSICA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 25 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

NESTOR * * 29/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 63 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARTIN * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



GLORIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 43 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LETICIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 48 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

BERTHA * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 43 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUIS * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LINO * * 10/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 64 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 76 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUAN * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 36 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CRISTIAN * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 37 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SERGIO * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 25 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



NORMA * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 36 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

VALENTIN * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 76 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUAN * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 42 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LETICIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CLAUDIO * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 27 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOEL * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GRISELDA * * 18/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROCIO * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 27 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 63 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 47 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

NATALIA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 48 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROBERTO * * 15/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 47 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 49 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

YNES * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GRACIELA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 57 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FELICITAS * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 54 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUZ * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSEFINA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 56 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

NATALY * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



EVA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 54 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ARELY * * 27/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CLAUDIO * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GABRIELA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 27 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

OFELIA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 36 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SAUL * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 36 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FELICITAS * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 59 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

PAULA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 53 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ENEDINA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



NORMA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SUSANA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

YESENIA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

HERIBERTO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 58 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ARMANDO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 62 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANGELA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 57 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

IRMA * * 27/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALVARO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUCIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 34 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



ESPERANZA * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JORGE * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 62 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARGARITA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 50 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CIPRIANO * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 73 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CONCEPCION * * 20/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 69 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

QUIRINO * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 68 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JONAS * * 01/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JORGE * * 06/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 68 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

DONATILA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

IRMA * * 17/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 52 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



MARIA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 65 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

BASILIA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 72 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ELIAS * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 66 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARGARITA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 73 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

EUGENIA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 75 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALICIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 61 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

WENCESLAO * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 75 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALICIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 39 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GABRIELA * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 53 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

PETRONILA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 87 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



REYNA * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 87 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RAMONA * * 25/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 37 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANTONIA * * 25/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 37 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

PATRICIA * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GERARDO * * 10/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

BRENDA * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

EFREN * * 10/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 02//05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

KARINA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 37 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

TRINIDAD * * 02/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 82 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



JOSE * * 15/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 37 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARISOL * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ARMANDO * * 10/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

BENJAMIN * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 95 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ERIKA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 35 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MICAELA * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 53 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 35 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANA * * 18/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 68 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARCELINA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 57 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 57 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



NORMA * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 23 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

AURORA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GILBERTO * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

AURORA * * 10/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SUSANA * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 38 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

OCTAVIO * * 18/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 38 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CIPRIANA * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 51 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RICARDO * * 02/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 82 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

YARA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 26 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



ROSALINA * * 02/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 70 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FEDERICO * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 70 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FRANCISCO * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 26 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 68 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FRANCISCA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 48 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

REYNALDA * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 68 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MONSERRAT * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 48 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARISOL * * 13/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 58 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ABEL * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 58 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



VALENTIN * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 37 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CAROLINA * * 12/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 80 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CARLOS * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 21 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUZ * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 42 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

HECTOR * * 01/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 23 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

NANCY * * 12/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GLORIA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 35 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CONSUELO * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ARMANDO * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 52 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



GRISELDA * * 14/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 64 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROSA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 43 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

DELIA * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 21 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 19/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 62 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 43 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 65 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

INES * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 43 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SILVIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 44 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 43 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 20/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 53 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



RAFAEL * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 23 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUIS * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FELICIANA * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 83 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 06/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 43 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MAYRA * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 63 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUCIO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

IVAN * * 07/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 47 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LAMBERTO * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 45 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



JESUS * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RICARDO * * 19/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 38 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RICARDO * * 02/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 82 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LIBRADO * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

DANIEL * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 70 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

IRMA * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 47 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALMA * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 75 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MANUEL * * 18/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 47 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CANDELARIA * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

HECTOR * * 07/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



YOLANDA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 44 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

TEODORO * * 10/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 44 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ELIDIA * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 44 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

HILDA * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 55 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RAFAILA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 76 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FRANCISCA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 44 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 32 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

REYNALDA * * 14/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 43 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

AGUEDA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 55 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



JORGE * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 22 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LINO * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 46 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SONIA * * 11/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

NESTOR * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 62 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 36 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ALMA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 55 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CIPRIANO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 49 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROCENDA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 79 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 84 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CAMERINA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 69 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SILVIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 45 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RAFAELA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 63 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 66 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 39 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ISRAEL * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 29 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARTINA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 39 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FRANCISCO * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 39 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 39 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



BASILISA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 76 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

VICTORIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 55 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

OLGA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 56 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CARMEN * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 85 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 07/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 56 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUAN * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 70 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

CAROLINA * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 63 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROGELIO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 79 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 12/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 58 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GUADALUPE * * 18/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 40 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



FOLIMENA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 49 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 42 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JESUS * * 15/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 50 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 66 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

TERESA * * 14/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 56 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUIS * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 66 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 77 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANGEL * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 77 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 28/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 61 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SALVADOR * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



HONORINA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUAN * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 71 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

VICTOR * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 62 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

GERARDO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 26 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIANO * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 55 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MANUEL * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 76 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

PETRA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 76 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RAMONA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 70 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

YRINEO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 73 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 73 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



MARIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 68 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FELICITAS * * 04/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 61 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

TELESFORO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 54 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ESMERALDA * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 62 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

TEOFILA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 80 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

BERTHA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 59 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUZ * * 10/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 59 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LORENA * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 44 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RAYMUNDO * * 20/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 21 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ELOISA * * 22/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 20 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



JOSE * * 01/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 20 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JUAN * * 16/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 24 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ERIKA * * 01/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 24 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FABIAN * * 16/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 27 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ANA * * 01/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 27 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

HUGO * * 16/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ZANAIDA * * 01/07/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SEBASTIAN * * 10/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 53 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 22/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 23 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LUIS * * 01/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 23 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



MICAELA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 85 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

OMAR * * 22/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 01/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

RAIMUNDO * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 85 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ROMARIO * * 22/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 19 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MICAELA * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 85 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

YOLANDA * * 20/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JULIA * * 06/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 50 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

HUMBERTO * * 01/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 33 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 16/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 20 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



JORGE * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 50 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

OSCAR * * 16/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 24 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MERCEDES * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 80 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIANA * * 22/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

SONIA * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

FRANCISCO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 23 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

JOSE * * 01/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 30 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

ELIGIO * * 04/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 68 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MAURICIO * * 22/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 22 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

MARIA * * 01/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 67 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.



FELIX * * 01/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 67 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

LIBRADA * * 05/05/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 93 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

PEDRO * * 05/06/2020 DESPENSA 250.00 CUAUTLA 93 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido paterno y materno del beneficiario, (mediante la 

técnica de supresión), por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales sensibles en el rubro de 

salud, por lo que su difusión pudiera dar origen a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento Quincuagésimo 

octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido 

por el ITEI.

120,000.00$        

*En este padron los beneficiarios directos no son niñas, niños, adolescentes o victimas de delito 


